
Comisión III. 

COPIA DE ACTAS DE ASAMBLEA 

CARMEN ESTELA BRIZUELA. 

EFRAÍN HUGO RICHARD. 

El derecho del accionista a solicitar copia firmada de las actas 
a su costa, importa la posibilidad de verificar personalmente la fide
lidad de la copia con el original asentado en el libro de actas. 

Si bien el art. 55 de la Ley de Sociedades determina que el con
trol de la gestión social en las sociedades por acciones la ejerce un 
órgano específico —la sindicatura o el consejo de vigilancia—, enten
demos que la disposición del art. 249 en su último párrafo importa 
una excepción a dicha regla. Al requerir a su costa copia de las actas 
de asambleas, puede requerir la exhibición del libro respectivo para 
asegurarse de la exactitud de ella. 

El accionista conserva este derecho de información permanente 
y limitado a la constatación de que el testimonio que se le expide 
concuerda con el asiento del acta en el libro respectivo, a f in de ase
gurar sus derechos y posibilitar el ejercicio de las acciones de  
nación. 

I Congreso Argentino de Derecho Societario 
(La Cumbre, Córdoba, 1977)




